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AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA.

REQUINOA' 
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uadora de la que eslaráDESIGl.¡ASE comisión eval

Sra. lbetty Escobar González, Directora de
Espinoza, Encargada Ch¡le Crece Contigo, la
Programa Sociales o quienes le subroguen.
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Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIOERAT{DO
El Memo No 2379 de fecha 12.11.2018 de la Direrción de Desarrollo

Comunitar¡o, med¡ante el cual sol¡cita autorice proceso de L¡citación a través del Portal Mercado
Público, "D¡seño, elaboración e impresión de Guía del Usuario Chile Crece Contigo". Adjunta
Bases Técnicas Admin¡strat¡vas, anexos y ccdmcado de disponibilidad presupueslaria. Des¡gna
Comisión Evaluadora de Ofertas, la que elará conformada por Sra. lbetty Escobar González,
Directora de Desarrollo Comunitario, Sra. Leyla González Espinoza, Encargada Chile Crece
Contigo y la Srta. Tamara Poblete Dinamarca, Encargada Programa Sociales.

El Decreto Alcaldicio N" 3170 de fecha 14.12.2017 que aprueba
presupuesto Municipal año 201 8.

VISTOS :
Las facuttades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades, Texto Refundido coord¡nado y sistematizado, f¡jado por 6l

D.F.L. No 1 del M¡n¡sterio del lnterior año 2006.
La Ley No 1 9.886 sobre contratos adm¡n¡strativos de sumin¡stros y

prestación de servicios.
El Decreto Alcald¡c¡o N" '187't de fecha 21 .12.2007 que aprueba

Reglamento de Licitac¡ones, Conlrataciones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE ¡n¡ciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado

Público, por'Diseño, elaborac¡ón e ¡mpresión de Guía del Usuario Chile Crece Contigo'.

rada por la
GonzálezDesarrollo Comunitario, Sra. L

S amara namarca ncargada

IiTPUTESE el gasto a la cuenta N' 114.05.15.103 Aplicació nde ondos

Ch¡le Crece Contigo, Fondos Mideplan

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH E

MARTA A. V REAL SCARA LO ANTO}¡IO SILVA VARG
ALCALDE

Secretaría Municipal (1 )
Mercado Público (l )
D¡deco ("1 )
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DISTRIBUCIÓI{:

MUNICIPAL

APRUEBASE Bases Administrativas y Técn¡cas, anexos.


